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ORDEN de 3C de septiembre de 1964 por la que se con- 
ceOe la Medalla ílAI Mérito en él Trabado», en su cate- 
goría Plata, a don David GarciO^Nuevo Alvarez.

limo. Sr.: Vi^o el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander sobi*e concesión de la Me
dalla del Trabajo a don David tJarcía-Nuevo Alvarez; y '

Resultando que la’ Empresa «Solvay y Compañía» ha soli
citado, de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a favor del señor García-Nuevo Alvarez, que desempeña el cargo 
de Secretario de la Empresa peticionaria, desde el que realiza 
una labor social de carácter muy destacado eh cuanto se refiere 
a la retribución del personal y ventajas de distinta índole, espe
cialmente en lo referente a las relaciones humanas de los 
trabajadores, y sin limitar sus actividades a las propias' de su 
cargo en la Empresa, puesto que además lleva a cabo una gran 
labor sindical como Jefe del Sindicato Provincial de industrias 
Químicas, ostentando además los cargos de Presidente de la 
Mutualidad In^rprovincial de Industrias Químicas, Presidente 
de la Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Tórrela- 
vega,. etc.;

, '' Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; '

^ Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada pOr concurrir en el,señor Garcíap-Nüevo ‘Alvarez 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del 
Reglamento de 21 de .septiembre de; 1960, én cuanto se han 
justificado liTgos años de servicios laborales prestados con ca-' 

' rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé- 
.ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norina general y que su Ingreso en lá Orden 
de la Medalla del 'trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
^Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la .men

cionada. Junta Consultiva y a propuesta dé lá Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don David 
García-Nuevo Alvarez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROMEO OORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con
cede la, Medalla «AZ Mérito en el Traibajoy>, en su cate- 
goría de Plata, a don Céhar López-Dóríga y VUd.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de 'lírabajo de Madrid sobre concesión de la MedaÜa 
del Trabajo a don César Lópéz-Dórlga y Vial; y

Resultando que numerosos asociados de las distintas entida
des donde prestá sus servicios han solicitado dé este Mihisterlo 
la concesión de dicha condecoración a favor del señor López- 
Dóriga y Vial, Ginecólogo, en atención a los cuarenta y siete 
años de ejercicio profesional de^rroUado por el referido Facul
tativo, én cuya dilatada vida profesional acreditó siempre una 
laboriosidad ejefnplar; '

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en^el articulo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración é informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión dé la Me^ 
dalla solicitada por concurrir en el señor López-Dóriga y Vial 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, én cuanto se han Jus^ 
tificado cuarenta y siete años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de «icomlo en el 
desempeño de los deoeres que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos ,son factores que justifican cumplidamente la 
excepción ,a la norma geperal y que su Ingreso en la Orden 
dé la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Junta 

Gonsúltiva y a propuesta de la Sección Central de Recursos 
y Recompensas, ha acordado conceder a don César López-Dóriga 
y Vial la Medalla «Al Mérito én el Trabajo», en su categona 
de Plata.

Lo que comirnico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.

ROSABO OORRIA
limo. Sr. Subsecretario de esté' Dep^uiamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la qué se con- 
cede la Medalla eAl Mérito en el Trabajos en su cate
goría de Bronce a don Modesto Talavera VaUs.

limo. Sr.: Visto el expediente, tramitado por la Delegación , 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobré concesión de la M®- 
dallá del Trabajo a don Modesto Talavera Válls, y ^

Resultando que la Empresa «Fpret, S. A.», ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la expresada condecoración a 
favor del señor Talavera Valls, Ayudante especialista, en con
sideración a los treinta y cinco años de servicios prestados eñ 
la misma, que han éonstituidp un ejemplo de fidelidad y de 
abnegación en el cumplimiento de sus deberes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamnto de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la cónoeslón de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Talavera Valls las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960,. en cuanta se han 
justificado treinta y cinco años dé servicios laborales prestados, 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomió*en el 
desempeño de los deberes que impone él ejercicio de uila pro
fesión útil habitualmente ejercida; ,

Visto-el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la inen- • 

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas,' ha acordado conceder a don Mo- 

I desto Talavera Valls la Medalla. «Al Mérito’en el 'Trabajo» en 
su categoría de Broncé.

Lo que ’coiriunico a V. I. para su Conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid 30 de septiembre de 1964.

' ROMEO OORRIA
limo. 8x. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septjembre de 1964 por la fíue se*con- 
cede fa Medalla mAl Mérito én el Trabajos en su cate
goría de Bronce'a don Indalecio Mwrtos Rodríguez.

' limo. Sr.: Visto el expgllenté tramitado por la delegación 
Provincial de Trabajo de MMaga sobre concesión de ]a Medalla 
del Tmbajo a don Indalecio Martos Rodríguez, y

Resultando que el Real Club Mediterráneo de Málaga ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de dicha Condecora
ción a favor del señor Martos Rodríguez, en consideración a los 
sesenta y ocho años de servicios prestados én dicho Club, du
rante los cuales ha observado siempre una conducta intachable, 
cumpliendo a la perfección su cometido;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Regjainepto de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Cónslderándo que procede acceder a lá concesión de la Me- 
daUadalla solicitada por concurrir en el señor Martos Rodríguez 
Ists circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
11 del Reglamentóle 21 de septiembre 1960, én cuanto se 
han justificado sesenta y ocho años de semcios laborales pres
tados con caráctér ejemplar y una conducta digna de encomk) 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio d^i nha 
profesión útil habitualmente ejercida; " .

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1969, 
Este A/ñhlsterlo, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y.de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don In
dalecio Martos Rodríguez la Medalla «Al Mérito en él Traba
jo» én su categoría de Bronce

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L >
Madrid, 30 de ^septiembre de 1964.

ROlpiO OORRIA
limo. Sr. Subsecretario de Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con^ 
cede la Medalla eAl Mérito en el Trabajos, en su 
goría de Plata, a don Frandscq Ganáá Carro.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado per la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barp^ona sobre conce^ón de la Me- 
daHa del Trabajo a don Francisco Oárda Carro: v »

Resultando qué el Gremio Sindical de ^Maestros Impres^Hres 
de Barceioña y su provincia,. en lepresentaclón de los indu»* 
tríales de Artes Gráficas, ha solicitado de este Ministerio la con. 
cesión de la expresada condecoración a favor del señor Garda 
Carro, que ha dedicado su larga vida a una actividad profe
sional con destacado espirita de trabajo y efici^icia, y quien en 
el transcfUTBO de cincuenta y dos años como impresor ha venido


